
                
     REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial del Poder Público 

 
SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023)   

  

Auto mediante el cual se devuelve proceso  

al no haberse interpuesto recurso de Apelación 

 

 

Radicado :  05001 31 05 019 2016 01213 02 

Accionante :  DIEGO LEÓN HERNÁNDEZ VANEGAS  

     MARTA LUCÍA GÓMEZ RAMÍREZ 
Accionado :  PROTECCIÓN S.A. 
 

 

 Se dispone devolver las presentes diligencias al Juzgado de 

origen, al no existir asunto alguno que deba resolverse en esta 

Segunda Instancia, toda vez que contra el Auto que aprobó la 

liquidación de las Costas procesales, la apoderada de PROTECCIÓN 

S.A. solo interpuso el recurso de Reposición, siendo resuelto por el 

Juzgado en providencia del 23 de junio de este año.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 



Tribunal Superior de Medellín, Sala Laboral                                          05001310501920160121302 

 

 
EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

Estados No 111 del 29 de junio de 2023 

 

consultable aquí: 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-medellin-sala-laboral/147   
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